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La obra merece la pena ser consultada, especialmente para los interesados 
en esta temática y otras afines, puesto que además está muy enriquecida con un 
buen número de notas y con un apéndice bibliográfico.

Formalmente es una edición sencilla muy cuidada, dentro de lo que viene 
siendo tradicional en las dos instituciones que colaboran en la edición; por un 
lado, la Universidad Nacional Autónoma de México, y por otro la prestigiosa 
editorial Fondo de Cultura Económica. Ambas se han destacado siempre por la 
calidad de sus publicaciones, tanto en los contenidos como en las formas.

Jesús Paniagua Pérez

Faya díaz, María Ángeles (coord.), Historia Urbana de Asturias en la 
Edad Moderna, Oviedo, 2013, 262 págs., ISBN 978-84-8367-432-1

La obra coordinada por la profesora Faya Díaz debemos enmarcarla en el 
contexto del trabajo que el grupo que dirige ha venido realizando desde hace algo 
más de diez años, y que durante la última década se ha dado a conocer al público 
reflejado en una serie de obras coordinadas por la misma autora.

Si bien todos estos estudios tienen en común un tema central, que no deja 
de ser otro que la nobleza asturiana en un sentido amplio, lo cierto es que esta 
última coordinación aun manteniendo su mirada en el estamento privilegiado, 
podríamos decir que en cierta medida baja un escalón, pasando a centrarse la 
mayor parte de las aportaciones en las oligarquías municipales. Así pues, a pesar 
de que el título de la obra podría llevarnos a engaño, esta de no deja de ser una 
continuación de los estudios realizados hasta la fecha por los investigadores que 
en ella se citan, y no una historia urbana de Asturias en la Edad Moderna al uso.

Junto a una breve introducción de la coordinadora en la que justifica la 
necesidad de una obra de estas características, y donde hace un breve resumen de 
cada una de las aportaciones, el volumen lo conforman cinco capítulos. Tres de 
ellos se centran en las oligarquías municipales desde una visión sociopolítica, son 
los capítulos de Díaz Álvarez que trata la oligarquía ovetense de los siglos XVI 
y XVII, el de la propia Faya Díaz, sobre el ayuntamiento de Oviedo en el siglo 
XVIII, y el de Carretero Suárez que se centra en las oligarquías del Avilés de la 
época de los Austrias. Cierra el libro Mallada Álvarez quien vuelve al Oviedo 
del Setecientos para tratar el tema de la sanidad pública y su gestión municipal. 
Junto a estas aportaciones está la de Anes Fernández quien continúa con la línea 
de investigación abierta hace algunos años y que se encarga de la presencia de 
asturianos en la América colonial.
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En el capítulo de Faya Díaz “Regidores perpetuos de Oviedo y crisis del 
municipio en el siglo XVIII” la autora se centra en analizar quienes conformaban 
la oligarquía ovetense del XVIII, indagando para ello en el proceso de venta de 
oficios municipales, para una vez expuesto quienes eran esos personajes explicar-
nos el deterioro del gobierno local, los enfrentamientos con la Real Audiencia y 
los cambios sufridos en los oficios municipales.

Los apartados de Carretero Suárez y Díaz Álvarez “El proceso de oligar-
quización en el concejo de Avilés” y “La organización municipal de Oviedo bajo 
los Austrias” respectivamente, nos retrotraen a los siglos XVI y XVII, lo que ya 
es una aportación interesante en sí, pues la historiografía modernista asturiana 
adolece de una cierta falta de estudios centrados en este periodo. Estas aporta-
ciones analizan a partir de la documentación, municipal fundamentalmente en el 
caso de Díaz Álvarez, y combinada con expedientes conservados en Simancas en 
el caso de Carretero Suárez, la vida política municipal de dos de los principales 
núcleos poblacionales asturianos de la modernidad. Mientras que Carretero Suá-
rez se centra en mayor medida en la oligarquización que experimentó el munici-
pio avilesino, explicando los procesos y las vías para el acceso y la consolidación 
de esa elite urbana, Díaz Álvarez fija su atención en la estructura de los oficios 
municipales de la capital asturiana, diferenciando las funciones de cada uno de 
ellos.

En la colaboración de Mallada Álvarez “Gestión municipal de la salud 
pública en el Oviedo de la Ilustración”, se traza de forma muy general una visión 
sobre las enfermedades, los médicos, los hospitales, las cátedras médicas de la 
Universidad asturiana, y las medidas municipales en torno a la salud, así como 
las formas de financiación para todos estos asuntos. Como fuente principal para 
acercarnos a esas cuestiones se basa fundamentalmente en los libros de acuerdos 
del ayuntamiento ovetense de la segunda mitad del siglo XVIII, así como en la 
obra del que fuera médico de la ciudad el Doctor Gaspar Casal “Historia natural 
y médica de el Principado de Asturias”.

Quizás la parte más discordante de esta obra colectiva sea la aportación de 
Anes Fernández, con quien cruzamos el charco para centrarnos en los asturianos 
que llegaron a conformarse en elites en la América del siglo XVIII en un capítulo 
que lleva por título “Asturianos en las élites americanas en la Edad Moderna. 
El siglo XVIII”. En esta parte la autora nos ofrece un panorama muy general de 
los siglos anteriores, para a continuación centrarse en el análisis de los asturianos 
que gozaron de cierto poder en las colonias americanas durante el siglo XVIII, 
entrando a analizar cuáles eran los orígenes de sus riquezas, sus ámbitos de in-
versión, así como quienes eran los miembros de esa elite, los lazos familiares y 
las estrategias matrimoniales.
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Se trata pues esta “Historia Urbana de Asturias en la Edad Moderna” 
de una obra que pese a llevarnos a engaño por su título un tanto general, analiza 
aspectos de los siglos modernos asturianos que resultan interesantes para explicar 
los procesos políticos a nivel municipal, y de los que a buen seguro tendremos 
mayor conocimiento durante los años venideros.

Patricia Suárez Alvarez 

truHan Deborah L. y GuapizaCa varGas, Luz María. Libro de Cabildos 
de la Ciudad de Cuenca,  1591, 1603 y Libro de Cabildos de la Ciudad 
de Cuenca, 1606-1614.  Cuenca (Ecuador: Casa de la Cultura Ecuatoriana 
“Benjamín Carrión”. Nucleo del Azuay, 2010, 503 y 215 págs.,ISBN 978-
9978-92-867-7 y 978-9978-92-928-5. 

Deborah L.Truhan es una destacada investigadora norteamericana en el 
ámbito del Azuay (Ecuador), por su interés histórico por los cañaris. Luz María 
Guapizaca viene desarrollando la dirección del Archivo Histórico Nacional del 
Ecuador Sección de Cuenca, desde hace varias décadas, con gran profesionalidad 
y escasos medios. La colaboración y buena sintonía entre ambas investigadoras 
se pone de manifiesto en las obras que presentamos,  que corresponden a dos 
libros de cabildos de la ciudad de Cuenca (Ecuador), correspondientes a los años 
1591-1614.

Las autoras nos reproducen aquellos textos que tuvieron como como fin 
la propia actividad del cabildo y que eran generados por el mismo por manos de 
sus escribanos.  Afortunadamente, y a pesar de algunos problemas que han tenido 
que ver con el devenir de la historia, en Cuenca se han conservado muchos de 
sus libros municipales de actas, aunque con algunas faltas. Lo cierto es que se 
trata de la reproducción  de unos documentos  originales de gran valor para los 
investigadores y para el público en general, puesto que a través de ellos, en buena 
medida, se refleja el quehacer de un municipio. 

Los archivos municipales se habían desarrollado durante la Edad Media,  
cuando las ciudades fueron adquiriendo su propia vida y se vieron necesitadas 
de disponer de una jurisdicción,  normativa y casuística propias, que debían ser 
recogidas por sus funcionarios con el fin de garantizar una memoria de sus acti-
vidades y tener constancia de los privilegios  que  se les concedían, las disposi-
ciones que se habían tomado, etc. Los cabildos americanos, por tanto, heredarían  
aquellas características de los peninsulares en un momento en el que también se 
desarrollaba una legislación sobre los archivos, que hay que retrasar hasta las 




